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SECRETARÍA. – Ibagué, 17 de julio de 2024. En la fecha se deja constancia, que de acuerdo 

a lo ordenado en diligencia de audiencia del 20 de junio de 2024 (pdf 028), se llevó a cabola 

notificación personal a las vinculas SKANDIA S.A., y PROTECCIÓN S.A., mediante mensaje 

de datos del 27 de junio de 2024 (pdf 029). 

 

En ese orden, el término de los 2 días que señala el inciso tercero del artículo 8º de la ley 2213 

de 2022, trascurrió entre 28 de junio y 2 de julio de 2024. 

 

Así las cosas, el término de 10 días para contestar la demandada, inició el 3 de julio  y venció 

el día de ayer 16 de julio de 2024, con pronunciamiento oportuno de parte de: 

 

- SKANDIA S.A., contestó el 15 de julio de 2024 (pdf 032) 

-  

- PROTECCIÓN S.A., contestó el 16 de julio de 2024 11:17 am (pdf 033). 

 

Inhábiles los días 29 y 30 de junio; 1, 6, 7, 13 y 14 de julio de 2024. 

 
Ingresa al despacho. 
 

DAVID CAMILO SANCHEZ CHAMORRO 
Secretario 
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